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Guayaquil, 20 de agosto del 2015 

Señora 

TATIANA AGUILERA NOGUERA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en sesión de Junta General de Accionistas de la 

compañía BPOCENTER ANDINA C.A, celebrada el día de hoy, se procedió a elegirlo a usted, 

como VICEPRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con los deberes y 

atribuciones determinadas en el Estatuto Social que consta de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía otorgada el 9 de enero del 2015, ante fa Ab. Karla Liliana Troncozo 

Hasing, Notaria Vigésima Primera de Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 10 de enero del 2015. 

En el ejercicio a su cargo, usted, ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía, sin el concurso de ningún otro funcionario. 

Deseándole éxito en sus funciones, me suscribo. 

Atentamente, 

SEBASTIÁN PAREJA AGUIRRE 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZÓN: Yo, TATIANA AGUILERA NOGUERA, de nacionalidad ecuatoriana, acepto desempeñar 

el cargo de VICEPRESIDENTE. 

Guayaquil, 20 de agosto del 2015. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Agosto del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía 
BPOCENTER ANDINA C.A., a favor de TATIANA AGUILERA 
NOGUERA, de fojas 34.129 a 34.131, Registro de Nombramientos número 
10.818. 
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BOLA DIA     Pendgáia Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL GANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

   

  

Guavaqual, 26 de agosto de 2015 

RI VISADO POR e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, a) tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos
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